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~MINIS:TERIO." ,DE "-LA "GUERRA

El General encargado del despacho,

MARIÁNO OAPDEPÓN

.b . "1 - ......

~*::'":......~~

- ~ 2

REALES ORDENES

Stt~m'MiÍA

. DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de brigada D. G~.4i.~ 'Y Fernández, vocal de la
Comisión de Táctic,a., la.%inlt,~gmp;[3.del Reino, en nombre
de.suA..ugll~to ;Hijo el Rey (g. D. g,), seha servi.dl? disponer
qu'e el capitán de Inf!l-ntería D. Ricardo Sagura Brieva, cese
en el cargo de ayudante de campo de dicho oficial general.

De real orden lo digo.4 V~E"':P.ara su conocimiento y
..fWes c~n:flspoudientes. . Dios,. guard,.e ti V.... E.. mqchos ¡:lÚas.
Madrid 22 de agosto de 1899.

El Generlll' 6nca.rga40 d!,l d\lspa<iho,

.:MARIANO O.APDEPÓN

@0fiórCapitán general' de Oastilla la NUBva.

Señor OrdenadoNie pagos de GUerra.

SECOIÓN DE ~TADQ, :MA~OIt Y9~~~;"~A

DESTINOS

Excmo. Sr.: En visto. de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio con fecha 27 .de junio último: con
sultando acerca de SUB fa~uiÍ8,de8para Gon.eeder cambIOS de
residencia y·-de d-estin{) 8,JOS ~efes -¡ ~:fic.i.alea ool~~e,sp'alíj,~,de

reservaretribuída' teniendo en cuenta 10 prevenida en la
real Ql"den de 5' d: septiembre de 1R92 (O. L. núm..304) y
demás disposiciones vigerltes, y habiendo transctiJ.'rldo 18.S

circunsta~clas que motivaron el arto 1.° de la de 28 de se~

tiembl'6 último (O. L. núm. 313), la Reina Regente del Rei
no, en nombre de ~u Augusto Hijo el I{.ey (q. D. g.), se ha
servido disponer manifieste á V. E. que puede conceder los
traslados de residencia que dichos oficiales soliciten, confor
me alo preceptuado en el arto 6.° de la .ley de 6 de agosto. de
11386 (O. L. núm. 324), pero que los Cl.lll1~io~ d~ destmo
dDberán efectuarse', ele real orden, por este 1\llmsterlO.

De orden de S, M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 d~ agosto de 1899.

Señor Oapitán general de Oastilla la Vieja.

Excmo. Sr.: La Reina negente 'del Reino, en nombre de
13u.b.l!~stoHijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien nonio

)}rl;U1ayup.abte de cllmpo del general de brig~da D. Oasimiro
de Malina y Fernálldez, vocal de la Comisión de Táctica, al
p¡;!met· teniente de,Infantería D. Casimiro de·Mo.lina '!f Ruiz,

, destiriadó acttlalmente, en el 'regimiento de Zaragoza núme-
rO.12, . .
. De real orden lo digo á V. E. para su conocinÍiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
. MARIANO OAPDEPÓN

. 8efior.Oapitán general de Oastilla la. Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guena.

....

Excmo. Sr.: En vista de un escrito que dirigió á este
Ministerio eh 12 del actual el Jefe del Archivo general mili·
tar, solicitando el destino de persanlll de oficiales del Ouer
po Auxiliar de Oficinas Militare:s del prooodentede las islas
Filipinas, con objeto de ordenar la dOIJUlnentación de:; los
archivos y oficinas de dichas islas, asi como el aumento, en
}Jroporción prudencial, del ní.!mero de individuos de tr~pa

del que presta sus· servicios· en· el ,mencionado ArchIVO
general, y que verifique desde luego su incorporación al
mismo, el oficial primero D. Eúsebio Rodríguez Jiménez,
que destinado á dicha de-pendencia se encuentra en .comi·
sión en este Ministerio, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido Él. bien disponer que, en
analogía con lo resuelto por real orden de.23 de noviembre
de 1898 (D. O; núm. 262), se nombren desde luego cinco ofi·
ciales del· citado OuerpoAuxiliar de Oficinas, para pre~tar

flus'servioios en el repetido Al'chivo general, e.n.eoncepto. do
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en comisión, y cobrando sus sueldos por completo, con car
go al cap. 5.°, arto 5.e del vigente presupuesto; resolviendo, á
la vez, que dado la escasez de fuerza de las Secciones de Or
denanzas de este Ministerio para atender al servicio de las
dependencias c'lntrales, no es posible el aumento que de
personal de dichas Secciones pide el jefe del Archivo general
militar, el cual, atendiendo á lo expuesto y dado el celo del
mismo por el buen servicio, con el fin de que éste no se re
sienta, empleará horas extraordinarias en el transporte de la
(lQcumentación r(l,cibida de las expresadas islas Filipinas, ya
que los individuos de que dispone disfrutan plus por el tra
bajo que deben prestar. Es asímismo la voluntad de S. M., se
tenga en cuenta que no siendo posible, por ahora, la incorpo.
ración del oflcial primero D. Eusebio Rodríguez Jiménez, por.
la comisión que en este Minist@rio desempeña, dicha incor~

poración tendrá lugar tan pronto como las exigencias del
servicio lo consientan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. D.ios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de agosto de í899.

El Gene?a1 eno&rga.do &l4ellpacho;

MARIANO CAPDEPÓN
'.. , ".. L, "l. .

Señor Capitán generliJ. de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra..

-.-
SECOIÓN DE OABALLÉnti.

OONTINUÁCI6N EN :EL SERVICIo y. REENGANCHES
;"":! "".f:. . .. " " ._

, . Excmo. Sr.: Vista la instancia remitida por V. E. lÍo

6Bte Ministerio en 18 de abril últiíllo, promovida por el guar
dja civil del escuadrón de Ponce (Puerto Rico), Antonio Orte
ga Fernándes, en súplica de que le sea concedida la rescisión
pel compromiso que en febrero de 1898 contrajo por dos
años, para continuar en dicho instituto, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, teniendo en cuen
ta que este individuo lÍo su regreso de aquella Antilla dejó de
pertenecer al mencionado instituto, causando alta en clase de
soldado en el regimiento de Dragones de Montesa, 10.0 , de
Caballería, se ha servido acceder á la petición del intere
sado, el cual deberá reintegrar la parte proporcional del
premio de reenganche recibido y no devengado, COn sujeción
a lo que preceptúa el arto 77 del reglamento de 3 de junio de
1889 (C. L. núm. 239), debif'ndo pasar á la situación que
con arreglo á la ley de reclutamiento y reemplaro vigente le
corresponda. '

De real orden lo digo.á V;.E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de agosto de 1899.

El General encargallo dal.deaJlll.cho,·

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña:

Señor Ordénador de pagos de Guerra.

-.-
SECCIÓN DE AB'l'ILLEBÍA

ARMAMENTO Y MUNICIONES

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruído en esta corte
por diferente clasificación hecha en la Maestranza de Manila
de 1.000 fusiles modelo 1871-89, que fueron remitidos á esta'
élependencia desde el Parque de Artillería de Madrid, en
cumplimiento de la real orden de 9 de marzo de 1896, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, h8¡
tenido tl bien dil3pone~'que ~e considere como de:fi.nitivf\ la

D. O. núm. 184

valoración y clasificación que á dichas armas dió la MMS

tranza de Manila, autorizando al Parque de Artillería de
est.'t corte para d~.tarse en cuenta de la diferencia que resul
te entre la valoración dada por la referida Maestranza y la
que le asignó el citado Parque, uniendo á la cuenta de efec
tos para justificar esa diferencia una copia de la presente
real orden. , ,...;

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de agosto de 1899. '., .

El General encll.?gado del d1gepacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Ye~su nombre la Reina
Regente del.RÉlino, se ha servido dispoRer..que los jefes y ofi
ciales de ...A:1:tillería comprendidos en la ..§igu~ente .re~ción,
que comienza con D. Rafael Jahat y Magallón y termina con
D. José Aspa y San Martín, pasen á servir los destinos que
en la misma se les señalan.
De~ ordenlo digo á V. E. para su.c~~ntQ,.y:@

más efiCtoS. Dios guarde á V. E.' muchos años. Madrid
22 de agosto de 1899. .~' ;

El Genera.l encargado del deepll,cho,

MAR:r.ANo CAl'DEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, quinta,
sexta, séptima y octava regiones é islas Baleares.

Belaei6n que Be cita.
Teniente coronel

. ..; ,:;,:1.

D. Rafael Jabat y Na¡gallón" ascendido, de la Comisión cen-
tral de Remonta, á excedente en la primera regiÓn.

Comandantes

D. León 'Martín Peinador, ascendido, de la academia, á ex
cedente en la primera región. ,

)) Manuel Osset y Rovira, de excedente en la primera re
gión, al quinto depósito de reserva.

lt Luis Rernando y &pinosa, de excedente en la segunda
región, al tercer bat~llónde,plaza.

Capitanes

D. José Nougués y Saenz dé Santa María, ascendido, del
cuarto batallón de plaza, á excedente en la quinta re·

gión., . , ". . , ,. j' .'" .. '., .

" José Rivera y Nienza, de excedente.(ln.~pr~~era reg~~J;l,

ala Academia .de Artillería para el solo efecto d.el pero
cibo de sua haberes.

» Plácido A.lvarez de Tejera y Jove, del déciulO regimiento
montado, á la fábrica de Oviedo.

lt Rafael Osset y Rovira, de la fábrica de Oviedo, al deCiDio
regimiento montado.

Primeros tenientes

D. Antonio Ferre1' Rivera, de excedente en Baleares, al bao
tallón de plaza de Baleares.

~ Eduardo Ufer Vidal, de excedente en la primera región,
a113.0 regimiento montado.. ".,- ," "It,".

» Francisco Ran de Viu y Quinto, del 13.0 regimiento mono
tltdo, al séptimo regimiento montado, COA a~'~'eglo á lo
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que dispone la real orden de 27 de febrero ultimo
· (p. Q. núm. 45)'.

p. José Aspe y San Martín, del batallón de plaz..<t de Balea·
· 'res, altercer regimIento de montaña, con arreglo ,8. lo,

que dispone la real orden de 27 de febrero Ultimo
(D. O. núm. 45).

Madrid 22 de agosto de 1899.
CAPDEPÓN

-.-
SECCIÓN DEINGENIEItOS

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei., I
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los

_'l.,' '.r • ~ '. f..., .... •••.

cabos y soldados que figuran en la siguiente relación, qu
empieza con Bartolomé Llosasy'termina con Salvador Nieto,
pasen destinados tÍ las unidades de tropa de Iúgenieros' qUQ
en la misma se expresan, efectuándose el alta y baja en la
próxima revista.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. É. muchos años. l\t:tdrid 22
de agosto de 1899. ' "

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de la segunda, cuarta, quinta,
sexta y octava regiones y Comandantes generales de Ceuta

, y M~lilla.

Relaci6n que se cita

"

Clases NOMBRES Destino actual Destino que se les confiere

Cabo.••••••••. ,. Bartolomé ií~as OufL .•..•••.. Primer regimiento de Zapadores•... Ouarto regimiento de Zapadores.
~ ..<r · . Emilio Garcia González .•••••••. Idem.......••.••.••••••.•••.•••. Segundo ídem.

Esteban Mir y Más.............. Idem ......•.....••••....•..•..• Cuarto idem.
JOS(} Vila Albajes .••...•.•••.•.. Idem ...•...••.•••...•••.....•••• Idem.
Vicente Sabater Rubio .••...•••. 1I1em..........•.......•......•.. ldem.

Soldados •.••••••
Jose Pérez Sanz................ Iclem.........•••.•.. ~ ........•.• Idem.
Enrique Chueca Lacruz....•••.. I<tem ..••..••.•••••••.••••••••••• Idem.
Antonio Flores González ....••.. Segundo idem .•..•..•••••.....•.• Tercer idem.
Francisco González•...•..•.••.. Idem•.•.......•••..'...••........ I<'tem;
'José Diuz Dominguez ....•...... Idem..•..•.....•....•.•....••... Idem.
Epifanio Viejo de la Oasa...... " ldem... . . . . . •. . ........•.....•. Gompttñia de Aerostación.

Cabo..••...••••• IAloorto Lalinde Gurda., .•.•... Ouarto idem•.....•••.••.••. , •••• Primer regimiento de Zapadores.. IBenito Castro Corellas....•..... Idem..••.•........... , .......•.. Idem.
Nicasio González Ladrón Oabezón. Idem......•..........•......•.•• Idem.
Ezequiel GÓmez....••........ , . Idem.......•..........•......... Idem.
Juan Cebriá ......•...•.....•. Idem .••• 1I ••••••••••••••••••••••• Tercer ídem.
Saturnino Ensulve .•.•.•.••.••. Compañía de Aerostación..•.••.... Segundo idem.

Soldados.•••.... Benigno Pérez Fort8 .•.•......•• Idem .•••.•...•.................. Compañia Regional de Ceuta.
Manuel Tordesilla......•...••• Regimiento de Pontoneros ..•...... Segundo I'eg. de Zapadores.
Oristóbal Camacho Suárez.••.••. Compañia Regional de Melilla.... ,. Tercer idem.
José Gutiérrez Oano .•.....•.••• Idem..••••......•.....•....••.. Idem.
Antonio Vidal Bárragán..••••••. Bri'gada Topográfica......••..••••. Segundo idem,
Salvaqor Nieto .•••••••••••.••.• Batallón de Telégrafos.••..••••.••• Compañia Regional de Melilla.

Madrid 22 de agosto de 1899..
-.~

CA.PDEPÓN

SECCIÓN DE CUERPOS DE SERVICIOS ESPECIALES Iha tenido a~ien acceder á la petición del interesado" con
~f\" r.. '.'.f' <¡"N·... . lj"'.~"',,' • 4Go arreglo al últImo párrafo de la real orden de 1.0 de julio pró-

, SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES ximo pasado (D. O. núm. 143). .

Excmo. Sr.: En vista de li), inetancia que V.' E. cursó De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
á este-Miriismo en 9 deju.nio últitrro;promovida por e1ca- fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
pitán'móVilizado J). Julián Rodríguez del Villar, én súplica Madrid 21 de agosto de 1899. - ,
de 'abono de pagas -de navegación, elRey (q. D. g.), JI en' su El General encargado del despacho,
nom'bre la Reina -Regenta del Reino, se ha servido deses" MARIANO CAPDEPÓN
timar la. petición del interesado por carecer de derecho. Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Señores Capitanes generales de la segunda, sexta y t
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid oc ava

regiones y Jefe de la Comisión liquidadora de la Inten.
21 uéagosto de 1899: dencía militar de Cuba. ' .

El General encargado del despacho,
MARIANO OAPDEPÓN - • _

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
eS,t.~~Js~r~~.el'l. ~~ del,tlCtual l prQmov~da PO! e~\capitán

1ll0vjlj~áQ9D~ ~,,~~\n,~?dr~%uez d~l Yilla~, en súplica de pa·
sa~Pq~ c«~mt~·de~,1!J,s~ad.o para Bu~nol3 Aires, el Rey \que
D\Osgullra..e)l, yen su nombre la, Rema Rege~te del Remo,

~".,I, ,."... (,. í ,;... . ... J • , • r

SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN :MILITAR
, . ~ , ""'-. \'

A8UNTOS GENERALES

Ob·cular. Excmo. Sr.: En analogía con lo dispuel!to en
la real orden circular de 17 del actual (D. O. núm. 180), refe.
rente á que por el Ministerio de la Gobernación sean satisfe.
chos los gastos todos que afeéten ó puedan afectar al material
que de los distintos servicios administra.tivo:iill~tíires~rlÍ.á

entregado ó haya de entregarse alas autoridades civiles de-
.~ .'~-'...... ~ ,



n: O. núm.' 184'

El General encargado del despacho,

M.mI~l'!0 CAPDEPÓN

Señor Capitán general de CastiÜa, la Nue;a.'
• • ',-' - l'

Señor Ordenador de pagos de GUerra.

El General encargado del despll.cho

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á este Minü,.terio en 28 de julio últiIllO;_ .Pr0movida por el
primer teniente de Infantería D. José :Qi~guezDomínguez, en
súplica de que se declare indemnizable la comisión que ha
desempeñado haciendo entrega de la documentación del -di· .
suelto, batallón Volnntarios de Madrid á la Comisión liqui
dadora de Cuerpos disueltos de. Ultramar, establecida en
Aranjuez, el Rey (q. D. g.), yen su l3.ombre la Reina.Regente
del Reino, se ha servido otoc.gar al recurrente los benefi~ofH

del arto 24 del vigente reglamento de indemnizaciones du~

rante el tiempo de su comisión.
De real orden lo digo á V~ E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 21 de agosto de 1899:

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 28 de julio último, promovida por el
comandante de Infantería D. Dionisio González Martinaz, en
súpl.ica de que se declare indemnizable la comisión que ha
desempeñado haciendo entrega de la doClumentación del di
suelto ba.tallón Volunt'1,rios de Madrid á la Comisión ·liqui.
dadora de cuerpos disueltos de Ultramar, estftblecidaen
Aranjuez, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido otorgar al recurrente los beneficio!'l
del arto 24 del vigente reglamento de indemnizaciones du
rante el tiempo de su comiF.:ión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ03. Madrid
21 de agosto de 1899. .

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 3 de junio último1 promovi<4_porel ofi
cial primero de Administración Milit'tt, excedeúte en Cailgas
(Pontevedra), D. José Madriñán· Feijóo, en súplica de que se le
conceda p~1U' á situación de reemplazo, el Rey (q. D. g.), Y
en ~u nombre la Reina ,Regente del Reino,.se ha s.e:r:.vido MClh.'.j

del' á lo solicitado por el rACUl'l:ente, con arreglo á ló dispuea, .
to en las reales órdenes circulares de 18 de enero de 1892,
(C. L. núm. 25) y 15 de febrero próximo pasado (C. L. nÚ4
mero 80). .

De real orden lo digo 4 V E pu~a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Madrid
21 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

11A.RIANO OAPD:!<]PÓN

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instanciaqtle V. E. cursó t\'
este Ministerio en 22 de jUlio último, Ill'omovida por e1ofi..
cial primero de Administración Militar, excedenté en esá:l~*:l gi611, D. Julio Pérez Pitarch, en súplica de que !'le le conced~ .

23 agosto 1899;

L'\DE::\1NIZACIONES

Señor...

pendientes de dicho departamento, para auxiliar las acerta
das medidas adoptadas por el mismo con motivo de la de
claración de la peste bubónica en Oporto, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Rrgente del Reino, ha tenido á bien
disponer, que una vez que aquellafi medidas han exigido y
pooráp. exigir en lo sucesivo movimiento de fuerzas para
llevar á cabo el acordonamiento de la frontera portuguesa,
se satisfagan Í><'1,mbién con cargo al presupuesto del referido_
Ministerio de la Gobernación, con aplicación 111 crédito co
rrespondiente, los gastos todos que haya originado ó pue
da originar el expresado movimiento de tropas en cuanto
altránsporte del personal y ganado del ejército se refiere;
siend~ al propio tiempo la voluntad de S. M., que con igual
aplicación sean satisfechos en su día todos los devengos ex
traordinarios á que las expresadas fnerzas tengan derecho en
virtud del especial servicio que han de prestar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pag03 de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la·instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 26 de julio último, promovida por el
primer teniente de Infantería D. Martín Pérez Sanz, en sú
plica de que se le declare indemnizable la comisión que ha
desempeñado haciendo entrega de la documentación del se
gundo batallón del disuelto rBgimiento Infantería de Cuba
n"Úm 65, á la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos
de ültramar, establecida .en Aranjuez, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regento del Reino, se ha servido otor
gar al recurrente l&benefi.:cios del arto 24 del vigente regla
mento de indemnizacioDes:durante el tiempp de su comisión,

De real orden lo digo á V..E. para su conocimiento y
demás efectos. Di0S gUarde á V. E. mueRaS años. Madrid
21 de ngDBto de 1899'.

Excmo..Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á ~ste l\Iiniaterio en 29 dejuliQúl9-mo, promovida por el pri
mer teniente de Infantería D. Ignaci@ Ramos de la Rúa, .en·
súplica de .que se declare indemnizable la comisión que ha
desempeñado .hacieild.o.eutrega de la documentación del di
suelto 8. 0 tercio de guerrillasde Cuba á la Comisión liqui
dadora de cuerpos disueltos de Ultramar, estable~ida en
Aranjuez, el Rey (q. D. g.)' Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido otorgar al recurrente los bene
ficios del arto 24 del vigente reglamento de indemnizaciones
durante el tiempo de sn comísión.

De real orden lo digo. á V. E. partt su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. ~. "01uchos años. Madrid
21 de ago~to de 1899.

El General encargado del deSPaCho,

1 . MARIANO CAPDEPÓ:rs-

Señal' Capitán general de casinl3111t Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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pasar:'\' situación de reemplazo por un año, con residencia
en Valencia, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re
gente dél Reino, se ha servido acced~.r __ª]0 solicitado por el
recurrente, con arreglo á lo dispuesto en las reales órdenes
circulares de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25) y 15 de
febrero próximo pasado (C. L. núm. 30).

De real orde:q- lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21
de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPóN

Señor Capitán general dt~ Valencia.

Heñor Ordenador de pagos de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el comisario
de guerra de primera clase, con destino en la Comisión li
quidadora de la Intendencia militar de Cuba, y en la actua
lidad en uso de licencia por asuntos propios en la Habana
(isla de Cuba), D. ndefonso López AIgarra, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bien concederle el retiro para esta corte y disponer
que cause baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á que
pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1." de
septiembre próximo venidero se le abone, por la Pagaduría
de la Junta de Clases Pasivas, el haber provisional de 450
pesetas mensuales, con arreglo á la ley de 15 de diciembre
de 1894 (C. L. núm. 341), ínterin se determina el definitivo
que le corresponda, previo informe del Consejo Supremo de
Guerra y Marina; debiendo el interesado regresar á la Penin
sula y solicitar licencia para el extranjero, si asile conviniere.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Ordenador de pagos de Guerra y Jefe de la Comisión
liquidadora de la Intendencia militar de Cuba.

~

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el comisario
de guerra de segunda clase, en situación de excedente, y en
uso de licencia por asuntos propios en la Habana (isla de
Cuba), D. Florentino Sicardó del Olmo, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bien concederle el retiro para esta corte y disponer
que cause baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á que
pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que desde elLO
de septiembre próximo venidero se le abone, por la Pa:adu
ría de la Junta de Clases Pasivas, el haber provisional de
390 pesetas mensuales, con arreglo á la ley de 15 de diciem
bre de 1894, ínterin se determina el definitivo que le corres
ponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y
Marina; debiendo el interesado regresar á' la Península y so
licitar licencia para el extranjero, si así le conviniere.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 d.e agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 7 de noviembre próximo
pasado, promovida por el comandante mayor del regimiento
Lanceros de Sagunto, 8.0 de Caballería, en súplica de auto
rización para reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de
1897-98, el importe de los socorros por los conceptos de ha
beres, raciones de pan y utensilio, facilitados por el depósi

-to de Ultramar de Valencia al soldado de dicho regimiento
Manuel Ramos Alvarez, cuyo destino á Cuba quedó sin efecto,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien acceder á lo solicitado y disponer que
la oportuna reclamación, la cual deberá formularsE' en adi
cionales distintas por los conceptos antes indicados, con la
aplicación correspondiente á cada uno de ellos, se incluya por
su importe, una vez liquidada, en el primer proyecto de pre
supuesto que se redacte como Obligaciones de e}ercicios celTa
dos que carecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur$ó á
este Ministerio con su escrito de 7 de noviembre próximo
pasado, promovida por el comandante mayor del regimiento
Cazadores de Sesma, 22.0 de Caballeria, en súplica de auto
rización para reclamar, en adicional al ejercicio de 1897-98,
el importe de socorros y raciones de pan facilitados por el
depósito de Ultramar de Valencia al trompeta de dicho re
gimiento Joaquín Adrián- Soler, cuyo destino á Cuba quedó
sin efecto, el Rey (q. D. g.), yen' su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado y dis
'poner que la oportuna reclamación, que deberá formularse
en adicionales por los distintos conceptos expresados, se in
cluya con la aplicación correspondiente y por su importe,
una vez liqnidada, en el primer proyecto de presupuesto
que se redacte como Obligaciones de e}ercicios cerrados que ca
recen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Madrid
21 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 31 de agosto de 1898, pro
movida por el comandante de Artillería D. Adrián Riestra y
Monzón, en súplica de abOllO de sus haberes de mayo y junio
del citado año, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien dbponer se conside
re al interesado en situación de reemplazo en la primera re
gión durante los expresados meses, y autorizar la oportuna
reclamación por el habilitado respectivo en adicional al ejer
cicio cerrado de 1897-98, con la justificación reglamentaria;
cuyo importe se comprenderá, después de liquidada, en el
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primer proyecto de pr;supuesw que se redacte como, Obliga
ciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo'.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento V
demás efectos. Dios guarde á V. E muchos años. Ma
drid 21 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN,

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de la. primera región 'y Ordenador
de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Jlilinisterio con su escrito de 17 de junio último, promo
vida por el segundo teniente de la eacala de reserva retribui·
da del arma de Caballería D. Nemesio Toledano Castillejos,
en súplica de abono de media paga del mes de abril anterior,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien acceder á. lo solicitado y autorizar su
reclamación al regimiento de Caballería Reserva de Lérida
núm. 29, en adicional al ejercicio cerrado de 1897-98, con la
justificación reglamentaria, para incluir su importe, des
pués de liquidada, en el primer proyecto de presupuesto
que se redacte como Obligaciones de ejercicios cerrado8 que care
cen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 18 de junio último, promo
vida por el primer teniente de la escala de reserva del arma
de Caballería D. José Junquera Martínez, en súplica de abono
de sus sueldos correspondientes á los meses de diciembre á
marzo últimos,ambüs inclusive-, el Rey(q. D.g.),y en su nom
bre la Reina Regenté del Reino, ha tenido á bien acceder á
lo solicitado, concediendo relief y abono de dicho ssueldos y
autorizando al regimiento de Caballería Reserva de Madrid
núm. 39, para reclamar su importe en adicional al ejercicio
cerrado de 1898-99, de carácter preferente, como caso com
prendido en el apartado C del arto 3. o de la vigente ley de
presupuestos. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
21 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. a
este Ministerio con su escrito de 23 de mayo último, promo
vida por el primer teniente del regimiento Infantería del
Rey núm. 1, D. Mariano Vicente Arcones,en súplica de abono
de media paga que le fué deducida en el mes de enero del
corriente año, el Rey (q.D. g.), y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del
recurrente, como comprendido en la real orden circular de
12 de agosto de 1898 (C. L. núm. 277), y autorizar que por el

regimiento Infanteria de Andalucía núm. 52, al que se ha
llaba afecto para el percibo de haberes en el indicado mes,
se haga la oportuna :reclamació.Q. en adicional al ejercicio ce
rrado de 1897-98, con la justificación reglamentaria; cuyo
importe se comprenderá, después de liquidada, en el primer
proyécto de presupuesto que 'se redacte como Obligaciones de
eje1'cicio8 cm-ado8 que cm'ecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general del Norte y Ordenador de pagos de
Guerra.

- .-
SECCIÓN DE SANIDAD :MILITAR

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que quede sin
efecto la real orden de 22 de mayo último (D. O. núm. 111),
por la que se concedió al veterinario segundo D. Francisco
Anteqnera Santos, el pase á situación de supernumerario sin
sueld0 para la Peninsula, en vez de para Cuba como solicita
ba, el cual regresará á la Peníusula una vez que no ha soli
citado la licencia á que hacía referencia la mencionada sobe
rana disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
SECCIÓN DE raSTrCrA y DERECnOS PASNOS

CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 22 de julio último, promovida por el sol
dado, retirado por inútil, Antonío Valenciaga Aizpuro, en sú
plica de que le sea abonada la pensión mensual de 7'50 pe
setas, ane:wl á uná cruz del Mérito Militar, vitalicia, que por
herido en la última campaña de Cuba le fué concedida por
real orden de 9 de diciembre de 1896 (D. O. núm. 279), y cu
ya pensión desea que le sea abonada por la Administración
especial de Hacienda de Guipúzcoa, desde que dejó de pero
cibirla en activo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, accediendo á la petición del interesado,
ha tenido á bien disponer que la citada pensión le sea abo
nada por la menoionada dependencia, jU!J-tamente con la de
22'50 pesetas mensuales asignada al retiro que disfruta y
que le fué concedida por real orden de 24 de julio de 1897.

De real orden -lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

JUSTICIA

Oircular. Excmo. Sr.: El Capitán general de Galicia, con
ef!lcrito fecha 7 del mes actual, r,?mitió aeste Ministerio testi·
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monio de la sentencia dictada en 31 del anterior, en causa
instruida en aquel distrito al segundo teniente de la escala
de reserva de la Guardia Civil D. Manuel Núnez Ayerbe, en
averiguación de 1m conducta durante el tiempo que estuvo
desempeñando el cargo de cC'mandante de armas de Casiguas
(isla de Cuba), por la cual sentencia, aprobando la del Con
sejo de Guerra de oficiales generales celebrado en la Coruña el
dia 22 de julio último, se absuelve libremente al acusado por
no ser los hechos constitutivos de delito.

De real orden, y con arreglo al arto 634 del Código de
Justicia Militar, lo comunico á V. E. para su conocimiento y
demás eÍt:ctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

1YiAR!ANO CAPDEPÓN

Señor ..

PENSIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen ~u nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 3 del actual, ha tenido
tí bien conceder á D.a María Teresa Emilia y D;" Antonia Gon
zález Izquierdo, huérfanas del comandante graduado, capitán
de la Guardia Civil, retirado, D. Juan, la pensión anual de
625 pesetas, que le corresponde según la ley de 22 de julio
de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión se abonará á las
interesadas en coparticipación, mientas permanezcan salte·
ras, por la Delegación de Hacienda de la provincia de Barce
lona, desde el 4 de enero del corriente año, siguiente dia al
del óbito del causante, aumentándose la parte de la que
pierda su aptitud legal en la que la conserve, sin necesidl}d
de nueva declaración. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de agosto de 1899;

El General encargado del despacho, 

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado flor el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 8 de julio último, ha
tenido á bien conceder á; D.a Maria de la Concepción Escardó
García, viuda del capitan de Infantería de la escala de reser
va, D. Juan Marqués Cabré, la pensión anual de 625 pesetas,
que le correspDnde según la ley de 22 de julio de 1891; la
cual pensión se abonará á la interesada, mientras perma
nezca en dicho estado, por la delegaciÓn de Hacienda de la
provincia de Tarragona, á partir del 31 de diciembre próximo
pasado, siguiente dia al del óbito del causante; habiendo re
suelto a. la vez S. M., con arreglo á la ley de presupuestos de
Cuba de 1885-86(C. L. núm. 295), y teniendo en cuenta lo de
terminado en el real decreto de 4 de abril último (D. O. nú
mero 75), que la recurrente tiene derecho sólo el repetido dia
31 de diciembre próximo pasado á la bonificación del tercio
de la referida cantidad, importante 208'33 pesetas, que le se
rá satisfecho por las cajae del Ministerio de Ultramar; de
biendo percibir desde 1.6 de enero del corriente año, y previa
liquidación, la susodicha bonificación unida á la indicada
pensión, ó sea en tot.'l.l 833'33 pesetas al año, por la mencio
nada Delegación de Hacienda de Tarragona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-

más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
21 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

~iARIANO CAPD~PÓN

Señor Capitán general de Cataluña:

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yen su nombre la Rein!l.
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 1.0 del actual, ha teni
do á bien conceder aD.a Filomena Alonso Vícente, viuda del
segundo teniente de Illfanteria de la escala de reserva D. Isi
doro Antón Chicote, la pensión anual de 400 pesetas, que le
corresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nú
mero 278); la cual pensión se abonará á la interesada, mien
tras permanezca en dicho estado, por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Burgos, desde el 29 de euero del
corriente año, siguiente dia al del óbito del causante; debien
do deducirsele la cantidad liquida que en concepto de pagas
de tocas yen importe de 260 pesetas le fueron anticipadas
por esa Capitania general.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de.
más efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Madrid
21 de t-tgosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
coronel graduado, comandante retirado de Infantería, Don
Francisco Garriga Acevedo, en súplica de que se le consigne
por el Tesoro de la Peninsula, desde 1.0 de enero último, el
sueldo de retiro que por las cajas de la isla de Cuba disfru
taba, según real orden de 8 de julio de 1872, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino.. de acuerdo con
lo informado por ese alto Cuerpo en 2 del m.es actual, y con
sujeción á lo dispuesto en el real decreto de 4 de abril pró
ximo pasado (C. L. núm. 67), ha tenido á bien conceder al
interesado los 90 céntimos del sueldo que al retirarse disfru
taba la clase de comandante, ó sean 360 pesetas mensuales,
que le corresponden por sus años de servicio, y habrán de
satisfacérsele, á partir del 1.0 de enero del corriente año, por
la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
demás efectos. Diol! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vist.'t de la instancia promovida en 14
de abril último por el teniente coronel de Infantería, reti
rado, D. José Gegundez y Testa, residente en la Coruña, en
súplica de que se le consigne por la Pagaduría de la Junta
de Clases Pasivas el stleldo de retiro que le cOl'responda, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombl'e la Reina Regente del Reino~
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de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra}' Marina en 4 del mes actual, }' con sujeción á 10
dispuesto en el real decreto de 4 de abril último (O. L. nú...
mero 67), ha tenido á bien conceder al interesado, en vía de
revisión, los 90 céntimos del sueldo que al retirarse disfru
taba en la clase de teniente coronel, ó sean 405 pesetas men
suales, que le serán satisfechas por la expresada Pagaduría
á partir del 1.0 de enero 'del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de agosto de 1899.

El General encargado del desp&Cho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del COlisejo Supremo de Guerra y M31'ina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
en 9 de mayo próximo pasado, promovida por el teniente
coronel graduado, capitán de Infanteria, retirado, D. José
Parejo Navas, en súplica de que se le consigne por la Delega
ción de Hacienda de Barcelona el sueldo de retiro que le co
rresponda, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Oonsejo
Supremo de Guerra y Marina en 7 del mes actual, y con su
Jeción tí. lo dispuest.() en el real decreto de 4 de abril último
(O. L. núm. 67), ha tenido tí. bien conceder al interesado, en
vía de revisión, los 60 céntimos del sueldo que al retirarse
disfrutaba la clase de comandante', ó sean 240 pesetas men
súales, que le serán satisfechas por la expresada Delegación
á partir del 1.o de enero del año actuaL

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añQs. Madrid
21 de agosto de 1899. .

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En'vista de la instancia promovida en 14
de abril próximo pasado por el comandante graduado, capi
tán de Oaballería, retirado, D. Juan Verdú Brotons, residente
en Novelda, en súplica de que se le consigne por la Pagadu
ría de la Junta de Clases Pasivas el sueldo de retiro :que le
correeponde, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo c;)n lo informado por el Consejo'
Supremo de Guerra Marina en 5 del mes actual y con suje
ción tí. lo dispuesto en el real decreto de 4 de abril último
(O. L. núm. 67), ha tenido á bien conceder al interesado, en
via de revisión, los 84 céntimos del I!ueldo de su empleo, ó
sean 210 pesetas mensuales, que le serán satisfechas por la
expresada Pagaduría á partir del 1.0 de enero del año
actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor CapiMn general de Valencia.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida en 15 de
abril próximo pasado por el capitán de Infantería, retirado,
D. Juan Hernández Bernal, residente en Cádiz, en súplica de
que se le consigne por la Pagaduría de la Junta de Olases Pa
sivas el sueldo de retiro que le CQt'responde, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 7
del mes actu~l, y con sujeción á lo dispuesto en el real decreto
de 4 de abril último (C. L. núm. (7), ha tenido á bien con
ceder al interesado, en vía de revisión, los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 225 pesetas mensuales, que le se
rán satiifechas por la expresada Pagaduría á partir del 1.0 de
enero del año actual.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
demáfil efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos años. Madrid
21 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista d@ la instancia promovida en 16
de abril próximo pasado por el comandante graduado, capi
tán de Infanteria, retirado, D. Marcos Perela y Gimeno, resi
dente en Carrascal de la Ouesta (Segovia), en súplica de que
se le consigne por la Pagaduría de la J unta de Clases Pasivas
el eueldo de retiro que le corresponda, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina :Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en
5 del illes actual, y con sujeción á lo dispuesto en el real de.
creta de 4 de abril último (C. L. núm. (7), ha tenido á bien
conceder al interesado, en vía de revisión, los 84 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 210 pesetas mensuales, que le
serán satisfechas por la expresada Pagaduría, á partir del
1.'" de enero del año actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios gU31'de á V. E. muchos años. Madrid
21 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

Señor PresideE.te del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 7 de junio próximo pasado, promovida
por el capitan de Infantería, retirado, D. Lino González Reha
que, en súplica de que se le traslade á la Península elllueldo
de retiro que le fué concedido por las cajas de la isla de Puer
to Rico según real orden de 22 de enero de 1892 (D. O. nú
mero 17), el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina ~egente

del Reino, de acuerdo con lo informado por el Oonsejo Su
premo de Guerra y Marinft en 28 de julio último, y con su
jeción a lo dispuesto en el rea~ decreto de 4 de abril del año
actual (C. L. núm. (7), ha tenido á bien resolver que se abo
ne al intereeado el sueldo mensual de 450 pesetas por la caja
del Ministerio de Ultramar, desde la fecha. en que acredite,
mediante el cese correspondiente, haber dejado de percibirlo
por las cajas de la isla expresada, hasta fin de diciembre de
1898; y concederle, en vía de revisión, los 90 céntimos de
sueldo de capitan, ó sean 225 pesetas mensuales, que le co
rresponde por sus años de servicio, y habrán de satisfacérse-
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........... ,
Señor•••.

- .)

:Él Stibsab¡:et;{#i~{-)f.1.tf
Mariano Capdep6n

El General encargado del despacho,
",.'l,. ': '

MARIANO CAPDEPÓN. , ~ ... .. .. , ~

. CIRCULARES Y DISPOSICIONÉS
de 1a .Subseorétarfa Y' :séociolíes' de e~te 'Ministerio "! di

las15iié¿olones generales "

SECCIÓN DE ÁSUNTOS GENERALES

BAJAS

" - .,"';

Con arreglo á las facultades que me concede la real orden '.
circu.lar de 9 de septie~bre de 1893 (C. L. núm. 293), k~.

dispuesto que la.vacante que existe en la parada de La Lagti.~·

na (Canarias), por inutilidad del soldado Juan Marriño Ma-'
lato, sea cubierta con. el d~ igJlal clas~ "del primer depósito r

de sementales 19na'cio Botillo Berinéjo~ el cual deberá ineor..
pararse 8, la mayor brevedad posible.

Di~s guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de agosta
de 1899.

SECCIÓN DE OA:BALLEnIA

DESTINOS

~ ' ...... \~~j -~ -~," •• , .•

Señor Capitáh general de Castilla la Vieja.

El Jefe de la Sección,

~edro Sarrais

SECCIÓN DE ASUNTOS GENEBALES

.,

-.-
Excmos. Señores Capitánes ~enerales de la segunda región é

islas CanlU'ias.

CRUCES

Excmo. Sr.: EI"Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina.
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la r~al y p:;il¿'t~r 9rden de San Hermenegildo,
ha tefido á bien conceder al primer teniEjllte de Infantería
·D. Francisco Soler Al'acil,la cruz de la referida Orden, con la
antigtiedad de 27 de agosto de 1898.

,De real orden 10 digo á V • E., .pl:!-r~ su conocimiento y,
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.~

dríd 21 da ágosto de i899.

Según noticias recibidas en este Ministerio de las auto..
ridades dependientes 'del mismo, han fallecido en las fe:ehas
y puntos que se expresan, los jefes, oficiales y asimilados que
figuran en la siguiente relación.

Madrid 21 de agosto de 1899.

,,0 •.~ •• ...r. .' ~ ~. '.... : • . /','"
, Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina~

El Genera.l. enca.rgad~ d"l:deBp\l.cho,
MARIANO CAPDEPÓN

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor qa1?~~~J?;.~~~:le~al 4e Arag9n..

Señor Presidente 'de!"Consejó Supremo de Guerra y Marina.
,

El General encargado del degpfl~,ho,

MARIANO OAPDEPON

le, á partir del 1.0 de enero del corriente año, por la Pagadu.
ria de la Junta de Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y dernásefe9tos. Dios guarde á V. E. mucho~ años. Ma
drid 21 de agosto de 1899.

_. -

!
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo d~ Guerra y Marina.

• -t -~; .... ( f'f' .".(,)

Señor Capitán ge~~rai 'de Galicia. : .
1}~ ,... \-I"l' ".~" f.: : .. ,.' ,- .,.... ,; "..

8efíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

J, J •

Excmo. Sr.: , E1Rey'(q~:D.,g,), y eruno~b~e lílt Rein,s Re
gente del Reino, de acuerdo CQ1110 informado por ¡(j)l Q9nsejo '
S~premp de GuerJa y ~1'~~11 e¡u 2 dél mes' ádt\:181~~ ,1;la ~nidó
á. bien modificar €l1~~nto de hab~i,pro;d;s.j.on~que

se hizo al primer $inie:qj;.e de 1l1..yscala de reserva. Cl~lnfaJJ.taria

D. Juan Gastejón y López, al expeUirsele el rt3tiro según r~al

orden de 19 de junio ·pl'Ó:rim~"pas~d9,(D. O,, np.m. 134);
asignándosele en definitiva 19S 84 céntiD;\.OJL~ueldo de su
empleo, ó sean 175'@~~~. ~en¡:luales, Ilu~ po~ ,~l1s años
de servicios le corresponden, y le serán satisfechas por la
Delegación de Hacienda de~~mtevedra, ': J?~I1¡ir:.,de.,_~ fecha
de su baja en activo, y previa liquidación del mayor seña·
lamiento ql!e ha.IJ~rcipid?, "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de agosto de 1899.

~

. ) , ;, l... " .•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D~ g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuer¡lo con lo informB!do ppr eÍ
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 31 de julio último,
ha.:.,tepido á bieltmodificl\X el señalamiento de haber provi
sional que se hizb al primer t6niente de la escala de reserva
de Infantería D. Juan Martín y Vicente, al expedirsele el re·
tiro segúti'Teaf omen-de-~ de abril próximo pnSado(D.O. nú
mero 89); asign¡í,ndole en defi\uitiva los 84 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 157'50 pesetas mensuales, que
por sus años de servicio le corl'esPt>nden, y le serán satisfe..
chos por la Delegación de IIacienda de Zaragoza, apartir de
la fecha de su baja en actlvo,'previa liquidación del mayor
señalamiento que ha percibido.
, De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde aV. E. muchos añol'J. Madrid
21 de agosto de 1899.
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Relaci6n que se cita

PRORA DJI LA. DlllJ'UNOIÓN

NOMBRES
Día Mel Año

Punto donde
fQJl.ecieron Destinos que servían ...; ,

Coronel •••.••••. D. Rafael Espinar y Ligar.•.••••••
Témente coronel. ~ RMael Mandillo Pichardo •.•.••
Otro. :'.•..... ~ •. ~'ImdoroRodrlguez Barahbna..••.
Comandante. . • •. »Andréel Fern~ndez Mrtrt:ff1~2J.••••
Otro. ~.' »Satuxio Vinuesa Verde' .
Capitán ...•..•.• » ~~tplomé Barba Gareia••••••••
Otro............ »J6Sé'Arce Santos , .••.• •·
Otro...... . ..... :t Rafael Garcia CUyar •.••••••••.
Otro•••••.•••• ,. ~ Manuel Fermín Viñols•••••••..
Otro. • • • . . . • • . •• »LucasFernández·Gonz:.ílez.••.•.
Otro. . • . . . • • • • •. l} Lorenzó Miguel Delgado••••••••

Escala activa

INF.AN:TERíA

Escala de )'eserva

Capitán .....•• ,. }). Vidal PeyrotenP~séüai ,. 24 julio.••• 1899 :Madrid ••••••••• 'Zona núm. 58.
Primer teniente.. , José Maria Carvajal•. , . • . . . . • . . 1 ídem••. , 1899 ldem •••...••••. ldem nútn. 57.
Otro............ > Victor Mfguel Gaitero,.,.,..... 1 ídem••.• 19w Logroño ..•.•••. , :f~ núm. lo
Otra............ »Ezequiel Martín Martin........ 9 ídem... , 189S:AlaíB·(Huelva).. ldem núm. 38.
Ol;t.()'. ••••••••••• '» Ju:si;o:Nugal--GárCfA ;.~,~ •••••••. <13 ídem.•• , 1899 Bilbao ...••••.. , ldem núm. 22.
Otl'o ••• • , ••••• ,. ,» FraTl'CÍScolglesiM,bópez•••••••. , 2é ,Mem.•.. 1899 Madrid..•••••••. Id@ni llinñ: 1~
Otro ,....... »Baltasar Ma¿-tinez López 30 ídem 1899 Pontevedra ldem núm. 30.
Segundo teniente. »Pascual Doria Santali~s:tra.••••. , '1 febrero .. 1899 Hoepital"li'lilitar' ":.,,, \ ') ~

, ' ." . de Barcelona... Procedente de Cuba.
Otro... .•••••••• »Cristó~alPardo Alvarez ...•••. , :22 ju~io ••. 1899 Ante1la (Valencia) ~gimiento Reserva núm. 87.
()tro•••••••••••• :» Antolll'oGlLlem~;-.•.•••.•. -9 ,Julio..•. 1899 Alcazar de S.Juan ldem id. núm. 83.

.
8 Julio 1899 Almeda.•.•••.• Regimiento Reserva núm. 65.
2 ídem 1899 Alcalá de Henares Excedente en la 5.a regióIÍ.

14 idem...• 1899 Logroño ;:'oimiento núm. 24.
5 telem 1899 Soria Zona núm. 14.

16 ídem...• 1899 iWatlAdolid.. • . . •. J~oodG'B1!é. :
28 mayo ... ,1898 Filipin$, .... : ... ]filipinas.
23 novbre.,. 1898~em•. ,...""., .. "•• 1clero. ., , '
18 ~B!zo: .. 1899 ;yi<a,diz: .•• , ,Regimiento R;~,ry~ n~~: ~8.
2 JulIo.• ,. 1899 :m,lidrld ••.••• '" EXdedente. ' • '
8 ídem., .. 1$00 Z!iliFt:'~,;." ••• ,., ~~ 11ttm:".' 15.
8 ídem.... 1899 :r-órquemada (pa- .•;.,,' ...

, len~a); ••- ,~ , • ~eemplazo enCflstiUa 11,\ V.ieja
~ Joaquín Rodríguez Fresquet .... ' 15 ídem.... 1899 CasteUon de la - .' -

• ' , '" "P1il?a ~ 'Regimiento ~eservanúm. 74.
Primer teniente.. » Dionisio Zubiri Aguirre ..• , .••• 111dem.... 1899 Madrid.· :; .. Reefup1a'ro:':':' f":",:"; <\"~ :;~

Otro ., .', •.• ,... »Bim8.B· ·Femández· hquierdo y ! ," o'" ,

ApllSCual. o, •••• , ••• ~ •• , •••• 11 ídem.,., 1899 Cádiz., ...'o •••• , ~egimiento núm. 56,. ,
» Francisco :Albadalejo Romeu. , ., 22 Mem , 1899 Valencia, .• , ..•. ;Rew:.w:>h}ZQ. '" 'n' ,

~ Manuel Sánchez wanova.. , .•. 21 ídem , 1899 Castellón de la " . .'
~,~~na, ~W~i~~;~~~~. ~9;,

Otro .• , •• ;. ~ ••-.

Otro••••••••••••
Segundo teniente.

" . ~, ~."

Escala aetiva '

Segundo teniente. D. Juan Olivares y Guía.. . .• ... .. 16 julio ..•. 1899 'Valladolid.•••••. Reg. Lanc. del Príncipe n.o 3.
Otro•••• :'."~ ,¡~f\,,; '~jl'RaulPin Ll;ltciur............. .. 22 í~em .... :1l899~s~ ~¡••••••• ~'~(tde~t> ,1, ~¡
Otro............ :t Alberto CeJuela y González Or- ' ,; o·" , '~";~'. "...".."",, 'A d'~' - ~;: ....w; ,--, .n jIO~,.."

. duña ...••••• ',' ...•..••••• , 25 ídem.•. , 1899 Afi!4rid.•.•••••.• ,R~g. Húsares de Pavía.
< , } _ ,)'. },~ '.' .oS _. • • • ; '. •

ARTILLERíA

Teniente coronel. D. Jpsé d~ ~.oj~s Aguilar .

Comandante..... »José Calera y López Argueta .

7 julio. . .1899 &villa .••• ' .•. :. Subinspector de la fundición
Ir..' . ',''', ,;",00 br.p:¡;¡.oo¡;¡. . .-¡ '""N' ~"......

2 ídem.... 1899~ranada.•.•..•. 12.o ,re¡riinientomontado.
) . ' i! ." '.';. .' ..;

GUARDIA CIVIL

Escala activa
e .~. ~,f· e .",,/

lo' "".

Capitán••••••••• D. Gonzalo Carbonell Cabrera .•... 13 julio.••• 1899 Badajoz ••••••••• 11.° T€f'cio.

Escala de reserva

Primer teniente.. D. Fran.cisco Otero T~rrecilla , . 7 julio.•• : 11899 Sta. Cruz Mudela. Comand.s de C~udad Real.
Begundo 14em ••• »Dommgo Martin RlVero 15 ídem 1899 . .,» I4~~ 9-!;,Segov!,l:\,,," , ..r.-

• . _; , , ..... '1

CARABINEROS

Escala activa

Comandante••••• D. Rafael Cerdan Sierra........... 7 julio ..•• 1899 Ciudad Rodrigo." Comand.R de Salamanca.

Escala de reserva

Segundo teniente. D. Pedro Bertomeu Bertomeu ••••• 10 junio ••• 1899 Valencia .
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Clase. NOMBRES donde fallecieron Destinos que servían
Día Mes Año

J

ADMINISTRACIÓN MItITAR
.,

Subitltendente... D. Eugenio Herp y Mirambell.., .• 10 junio ... 1899 Marianao (Cuba).. Intendencia Militar.
Ofiaial3. o••••••• > Antolln Murga BW3toB.•••••••• ti6 julio.••• 1899 Zaragoza .••••••• Capitania general.

CLERO CAS'l'RENSE

Capellán •••••••• D. Teodosio Garcia Matabuena.•... 10 julio..•. Segovia..........
s: O), ' _ .. ' •

1899 5.o reg. montado de Art.·
•• .~J 'o: .' .' ' '..... .. .. • .'" .,.". .. '"

.~,.. -.. ';- ,...• '-' o .' ,

Madrid 21 de agosto de 1899. Caí?Mpón
.. .J..:J......;, __ ~_. -.' .;.-:.'~ .... -

DlPBEN':rÁ Y LITOGRAFÍA DEL DEPOSITO DE LA GUERRA



- c· r-,. ... 't:nx X' lO •

.¡.t,••

SECC.IÓN 'nE _-ANUNCIOS
OBRAS EN VENTA EN LA ADIIHISTRACIOI DEl eDIARIO. DFICIAl J, yTc,~OL.~WtJ~GISlATIYA I

., .ltl11Q1 ¡G~~..UD. 40 dlrls1fse al, A.dm1n!strador.

XL..:BGt:J:.~C¡:U:C>N'

Del at10 18'16, tomo S.lI, á 2'60 pesetas.
Del atlo l$.85, tom.os L· y 2.·, á 6 íd.. íd. .
De los 81108 1876, 1879, 1880, 1881, 188'Z, 1896, 1897 Y 1898 á 6 pesetas uno. . ,
Los eef10res jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda é parte-..Qe-·la-'~-ilt1-blieacJa,

podrán haaerlQabonando 6 pesetas mensuales. . , .. '.
lJiarif iJfirAal é pliego de LegiB14ciIAI que se com.pre suelto, Riendo del día, 26 céntimos. LoB atrasadOi, á 60 id.

Las subicrlpciónes particulares'podrán hacerse en la forma 8iguiente: .
1.a A la OoZeccilm Legis'tatWa, al precio de 2 pesetas trimestre, Ysu alta será precisamente en primero de do.
J.& Al Diario Oficial, al ídem. de 4 íd. íd., Ysu alta podrá ser en primero de cualquier trimestre. .
S.a Al mario Ojictal y 00'l.eccWrt Legis'latff1a, al ídem. de 6 íd. íd., Ysu alta al :mario OfioW en cualquier uf

mestre y ti. laOo~ Zegis1.atftHJ en primero de 8110.
Todas las mbscripcionEll darán comienzo lm principio de trimestre natural, sea oualquiera la fecha de Itl alta,

dentro de este periodo.
Oon la LegislacilJft corriente se dismbuirá la correspondiente á otro 8110 de 1& atrasada.
Los pagos han de verificarse por adelantado. '
Los pedidO/! Ygirotl, al Adm.in.imador del1Jiario OMial Y~ LegisZatftHJ.

ESCALAFÓN
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO
CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS :E: INSTITUTOS . ";.. .

Próximo á terminar su impresión, se pondrá ti. la venta en esta Administración y en el almacén de papel y ob
jetos de escritorio de D. Enrique García, calle Mayor 25, y habilitados de la!? Capitanías generales.

El Escalafón contiene, además de las dos secciones del Estado Mayor General, las de los señores Coroneles, con
separación por armas y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigüedad que cada uno tiene en su
empleo, y va precedido de la resefía histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un extracto com
pleto de las disposiciones que se hallan en vigor sobre~las materias que afectan en todas las situaciones que tengan
los sefiorel3 Generales.

Precio: 3 pesetas.

DESARROLLQ PRÁCTICO
DE LA

CONTABILIDAD DE LOS CUERPOS DEL EJERCITO
Instrucciones doctrinales y prácticas de todas las operaciones de contabilidad necesarias y precisas para

la mejor aplicación de los reglamentos,

POR EL COMANDANTE DE INFANTERíA

DON GREGaRIO ARNAL RAMOS
Obra premiad.a. oon la. Cruz d.e 2.a ola.se del Mérito Militar 'Y' deolarados sus preoeptos de verdadera. utilida.d para.

la. buena maroha. administra.tiva. de las unidades del Ejéroito, por real orden de Sde junio d.e 1899 (D. O. núm. 126).

PRECIO 3 PESETAS'

Puede adquirirse directamente del autor, girando á StlllOmbre,en letra de fácil cobro, á la Zona deVillafranca Dl.Jm· 4.6.


